
 

 
Acta de la sesión celebrada el día 9 de junio de 2011, para la provisión mediante 

concurso-oposición, en régimen de laboral fijo de una plaza de asesor jurídico por turno 
libre  y por procedimiento de consolidación de empleo temporal. 

 
En el centro sociocultural de Las Vegas, se constituye el órgano de selección nombrado para la 

provisión mediante concurso-oposición, en régimen de laboral fijo de una plaza de asesor jurídico por 
turno libre y por procedimiento de consolidación de empleo temporal, siendo las 9,00 horas del día 9 
de junio de 2011 a efectos de celebrar el primer ejercicio de la oposición, con la asistencia de los 
siguientes miembros: 

 
PRESIDENTE:     D. Juan Manuel Suárez Alvarez 
SECRETARIO:     D. José Martín Moreno 
VOCALES:          Dª. Ana María Martínez Cardeli 
   D. José Angel García Fernández 
                         Dª. Guadalupe Rodríguez Bernardino 
   Dª. Ana Sánchez Menéndez 
 
 Por el Secretario del Tribunal se pone en conocimiento de éste el informe emitido por el Sr. 

Secretario al respecto en fecha 2 de junio de 2011 
 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la Alcaldía de 
fecha 5 de abril de 2011, el primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito en el plazo máximo de 
dos horas un tema de carácter general relacionado con el contenido de las materias de la primera 
parte del programa. Por los miembros del Tribunal se acuerda proponer los dos temas siguientes: 

 
1. La organización territorial del Estado español desde la Constitución de 1978. Régimen de 
competencias. 
 
2. El control de la actividad de las Administraciones Públicas. Garantías del ciudadano. 
 
Requeridos los aspirantes a las 10:00 horas en llamamiento único, se presentan los siguientes:  
 
1. Busta Escandón, Mª Covadonga  D.N.I. 53.552.768-M 
2. Costillas Gutiérrez, José Luis   D.N.I. 09.407.589-Z 
3. Fernández Riesgo, Ana Belén   D.N.I. 71.643.282-F 
4. Llaneza Suárez, Ana    D.N.I. 71.767.297-Y 
5. Pérez Fernández, Susana   D.N.I. 11.062.454-Y 
6. Rodríguez Reino, Isabel Cruz   D.N.I. 71.651.001-K 
7. Tazón Martínez, Santos   D.N.I. 09.769.082-Q 
 
Inmediatamente antes del inicio del ejercicio se comunica a los aspirantes que la corrección se 

efectuará mediante lectura previa del mismo ante el tribunal por cada uno de ellos. 
 
Finalizado el tiempo concedido para la realización del ejercicio, cuando son las 12:00 horas se 

comunica a los opositores que de forma inmediata se procederá a efectuar llamamiento único para dar 
inicio a la lectura. 

 
Efectuado llamamiento a lectura a D. Santos Tazón Martínez, éste no se presenta, 

entendiéndose decaído del procedimiento selectivo. 
 
Finalizada la lectura de los ejercicios, el Tribunal procede a la valoración de los mismos 

resultando por unanimidad de sus miembros las siguientes calificaciones:      
                    
1. Busta Escandón, Mª Covadonga  NOTA: 4,00 puntos 
2. Costillas Gutiérrez, José Luis   NOTA: 4,00 puntos 
3. Fernández Riesgo, Ana Belén   NOTA: 5,00 puntos  
4. Llaneza Suárez, Ana    NOTA: 7,00 puntos 
5. Pérez Fernández, Susana   NOTA: 7,00 puntos 
6. Rodríguez Reino, Isabel Cruz   NOTA: 4,00 puntos  
  



El Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en las normas específicas de las bases de la 
convocatoria, acuerda que han superado el primer ejercicio los siguientes aspirantes: 

 
1. Fernández Riesgo, Ana Belén 
2. Llaneza Suárez, Ana 
3. Pérez Fernández, Susana 
 
Asimismo, los miembros del Tribunal acuerdan celebrar sesión para la realización del segundo 

ejercicio el próximo jueves día 16 de junio a las 9:00 horas, citando a los aspirantes que han superado 
el primer ejercicio para las 11:00 horas. 

 
Se da por finalizada la sesión a las 15:00 horas del día citado en el encabezamiento, firmando 

todos los miembros del tribunal 
 
 
 
 
Juan Manuel Suárez Fernández   Ana Martínez Cardeli 
 
 
 
Jose Ángel García Fernández   Guadalupe Rodríguez Bernardino 
 
 
 
Ana Sánchez Menéndez      
 
 

Ante mí, el Secretario del Tribunal 
 
 

José Martín Moreno 
 

 
 
 

 
 


